
CERTIFICADO N.°: 1654793

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura

regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta

Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos.

Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de

abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la)

señor(a) SEBASTIAN RICHARD JORGE AGUILERA LOPEZ, quien se identifica con CÉDULA DE

CIUDADANÍA N.° 14621307, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 30/04/2007 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA

PROFESIONAL
FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 157614 30/04/2007 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 22 días del mes de diciembre de 2025.

____________________________________
1 RNA: Registro Nacional de Abogados.
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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